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Cuarto.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas consolidadas del ejercicio cerrado a 31 de Di-
ciembre de 2005 debidamente auditadas; Nombramiento 
y/o renovación, en su caso, del Auditor de Cuentas.

Quinto.–Examen y, en su caso, aprobación de las me-
didas necesarias para reestablecer el equilibrio patrimo-
nial de Tech Foundries, Sociedad Anónima, en particu-
lar, reducción de capital social para compensar pérdidas, 
así como la simultánea ampliación de capital social. Po-
sibilidad de suscripción incompleta. Consiguiente modi-
ficación del artículo 5.º de los Estatutos Sociales.

Sexto.–Delegación de facultades de ejecución del au-
mento a favor del Consejo de Administración.

Séptimo.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
medidas necesarias para reestablecer el equilibrio patri-
monial en las sociedades filiales (a excepción de Diode 
Worldwide, Sociedad Anónima) . Delegación de faculta-
des, en su caso.

Octavo.–Modificaciones en los porcentajes corres-
pondientes al «Equipo Gestor» establecidos en el Acuer-
do de socios de fecha 15 de Septiembre de 2005.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Delegación de facultades de protocoliza-

ción.
Undécimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del 

acta.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
los Señores Accionistas podrán obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que se 
someterán a la Junta General para su aprobación, inclui-
do el informe de los Auditores de Cuentas, de conformi-
dad con lo establecido en los Estatutos Sociales y en el 
artículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

De igual modo, y al amparo del artículo 144.1 a y c 
Ley de Sociedades Anónimas los Señores Accionistas 
podrán examinar el texto íntegro de la modificación pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de los mismos.

Esplugues de Llobregat, 15 de marzo de 2006.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Juan Soto 
Serrano.–16.526. 

 TÉCNICAS ELÉCTRICAS
 URBANAS, S. A.

Convocatoria Junta General de accionistas

El Administrador Único de la sociedad Técnicas Eléc-
tricas Urbanas, Sociedad Anónima, convoca a los accio-
nistas de la Junta General Ordinaria que tendrá lugar en 
la calle Mercalli, 5 de Getafe, 28906 Madrid, a las 10 
horas del día 11 de mayo de 2006, en primera convocato-
ria y si no hubiera quórum suficiente, en segunda convo-
catoria, al día siguiente 12 de mayo, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias co-
rrespondiente al ejercicio del año 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Administrador Único durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Renovación cargo Administrador Único.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

Junta.

Se hace constar el derecho de los Accionistas a exami-
nar en el domicilio social u obtener de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, el texto íntegro de la modifica-
ción propuesta y el informe sobre las mismas, y el Infor-
me del Auditor de Cuentas.

Madrid, 30 de marzo de 2006.–El Administrador Úni-
co, Pedro Julián García-Oliva Cantos.–16.233. 

 TECSEGUR VIGILANCIA, S. L.
Junta general ordinaria de socios

En virtud de decisión adoptada por el Administrador 
único, se convoca a los socios de la sociedad de respon-
sabilidad limitada «Tecsegur Vigilanca, S. L.» a Junta 
general de socios, para tratar los asuntos que se indican 
en el orden del día. La Junta se celebrará en la calle San-
tander, 3, planta 12, 28003 Madrid, el próximo 28 de 
abril de 2006, a las diez horas.

Orden del día

Primero.–Exposición, ratificación y aprobación si proce-
de, de los motivos y acuerdos considerados en la reunión de 
participes de la sociedad, a la que se convocó individual-
mente a todos ellos, mantenida el día 6 de marzo de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso del acta 
de la reunión de participes, mantenida el día 6 de marzo 
de 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2003, de la pro-
puesta de aplicación de sus resultados y de la gestión del 
Administrador único, correspondiente todo ello al dicho 
ejercicio social de 2003.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2004, de la pro-
puesta de aplicación de sus resultados y de la gestión del 
Administrador único, correspondiente todo ello al dicho 
ejercicio social de 2004.

Quinto.–Exposición de la situación económico-finan-
ciera de la entidad.

Sexto.–Delegación de facultades para complementar, 
desarrollar, formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar 
los acuerdos adoptados por la Junta general de socios y 
para llevar a cabo el preceptivo deposito de cuentas de 
los ejercicios 2003 y 2004.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta ó en su defecto, nombramiento de dos socios in-
terventores.

A partir de esta convocatoria, todos los socios tienen 
derecho a obtener de la sociedad, si lo desean, de forma 
inmediata y gratuita, las cuentas anuales, los informes de 
gestión correspondientes a los ejercicios de 2003 y 2004 
y los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta general. A efectos del ejercicio del dere-
cho de información, los socios podrán dirigirse al domi-
cilio social.

Madrid, 6 de abril de 2006.–El Administrador único, 
Jesús Francisco Rodríguez Muñoz.–17.685. 

 TEEBEEGEE INVESTMENT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

Junta general ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de la sociedad, previo cumplimiento de 
los requisitos legalmente establecidos, se convoca a los 
accionistas de la sociedad a Junta General Ordinaria que 
se celebrará en el domicilio social, sito en Madrid, Plaza 
de Colón, número 1, el día 16 de mayo de 2006 a las 
nueve horas, en primera convocatoria, y el siguiente día 17, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2005, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado periodo.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, o en su caso, reelección de 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Modificar la política de inversión y en lo 
preciso los estatutos de la sociedad para que ésta pueda 
invertir mayoritariamente su patrimonio en acciones o 
participaciones de varias Instituciones de Inversión Co-
lectiva de las previstas en el Reglamento de Instituciones 
de Inversión Colectiva.

Quinto.–Adaptación de los Estatutos Sociales al Re-
glamento de la Ley de Instituciones de Inversión Colecti-
va aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 de no-
viembre y consecuente reforma de los mismos mediante 
la adopción del modelo de estatutos normalizado pro-
puesto por la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
como texto refundido.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público y ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta.

Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la misma y el Informe de los 
Auditores, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 3 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Carlos Eduardo Luchsinger Aleixan-
dre.–16.539. 

 TINSEL, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en primera convocatoria el día 
7 de junio de 2006, a las 12 horas, y en segunda, al día 
siguiente, a la misma hora, en el domicilio del campo de 
Golf Son Parc, en urbanización Son Parc, s/n, de Merca-
dal (Baleares), bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación de las cuenta anuales 
(Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias).

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Aprobación de la gestión social.
Cuarto.–Aprobación del acta.

De acuerdo con los artículos 212 y 144 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier 
accionista podrá examinar y obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a examen o aprobación por las Junta, in-
cluidos los preceptivos informes y texto íntegro de las 
modificaciones propuestas.

Es Mercadal, 27 de marzo de 2006.–El Administrador, 
Manuel Campanero Bretones.–16.100. 

 TORRES BALLESTEROS C. 
INGENIEROS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad 
«Torres Ballesteros C. Ingenieros, Sociedad Anónima», 
para la celebración de la Junta General Ordinaria, a cele-
brar en Madrid, calle Espronceda, 34, duplicado, prime-
ro, en primera convocatoria el próximo día 10 de mayo 
de 2006, a las doce horas y, de ser necesario, en segunda 
convocatoria, el día 11 de mayo de 2006, en el mismo 
lugar y hora, bajo el siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria) correspondientes al Ejercicio Económico 
cerrado al 31 de diciembre de 2005, de la sociedad «To-
rres Ballesteros C. Ingenieros, Sociedad Anónima», así 
como la propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Reelección, ratificación y nombramiento, 
en su caso, de los Consejeros por caducidad de sus cargos.

Tercero.–Delegación de facultades para formalizar, 
interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados 
por la Junta General.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad, en la forma orde-
nada por los artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, la documentación e información prevista en 
dichos artículos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales (ar-
tículo 13) y la legislación vigente.

Madrid, 3 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Valentín de Torres Solanot.–16.558. 

 TRANSFORMADORA VINÍCOLA, S. L.

El Administrador solidario de la sociedad acuerda 
convocar Junta general de accionistas que se celebrará, 
en el domicilio social, calle General Vallés, número 7 de 
Vilafranca del Penedés, el día 22 de mayo de 2006, a las 
19:00 horas, en primera convocatoria, y el día siguiente, 
a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, para 
tratar y adoptar acuerdos sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria 
y del Informe de Gestión de la sociedad, correspondien-
tes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Examen de la actuación de la Administra-

ción social.
Cuarto.–Separación y nombramiento de cargos sociales.
Quinto.–Aumento de capital.
Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Redacción y aprobación del acta de la Junta.

Los documentos que serán sometidos a la aprobación 
en la Junta están en el domicilio social, a disposición de 
los socios accionistas, quienes podrán ejercitar sus dere-
chos de información previa en los términos previstos en 
el Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Vilafranca del Penedés, 23 de marzo de 2006.–El Ad-
ministrador Solidario, Josep Hill Campama.–16.850. 

 TRANSPORTES GAMA, S. A.

TRANSSER, S. A.

DARAMIS, S. A.

ANGIMAR, S. A.

Auto de insolvencia

Doña María de los Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 14 de los de 
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha dictado auto de 
insolvencia de fecha 8-3-2005 en el procedimiento de 
ejecución número 203/2004 seguidos a instancia de José 
Manuel Jaén Herrera contra Transportes Gama, SA. Da-
maris, S.A., Transser, S.A. y Angimar, S.A., sobre canti-
dad, auto que tiene la siguiente parte dispositiva:

En atención a lo expuesto se acuerda declarar a los 
ejecutados en situación de insolvencia total, por importe 

de 16.280,52 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional, y archivar las actuaciones 
previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo 
sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Madrid, 8 de marzo de 2006.–María de los Ángeles 
Charriel Ardebol, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 14 de los de Madrid.–15.905. 

 TRANVÍA DE CÁDIZ 
A SAN FERNANDO Y CARRACA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de esta sociedad, de 
conformidad con lo dispuesto en los Estatutos sociales 
y en el texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, ha acordado convocar Junta general de accio-
nistas que tendrá lugar el día 19 de junio de 2006, a las 
once horas, en el domicilio social, en Cádiz, calle Re-
pública Argentina, número 2, en primera convocatoria 
o, si procediera, en segunda convocatoria, el día si-
guiente, 20 de junio de 2006, en el mismo lugar y hora, 
para deliberar y resolver sobre los asuntos comprendi-
dos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria e Informe de Gestión), de «Tranvía de 
Cádiz a San Fernando y Carraca, Sociedad Anónima», 
así como la gestión y actuación del Consejo de Adminis-
tración, todo ello correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 
de 2005.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de cuentas.
Cuarto.–Delegación de facultades para la elevación a 

instrumento público, formalización y ejecución de los 
acuerdos adoptados por la Junta.

Quinto.–Aprobación del acta de la Junta en cualquiera 
de las modalidades previstas en la Ley.

A partir de la presente convocatoria, los socios podrán 
examinar en el domicilio social y obtener, de forma in-
mediata y gratuita, mediante su envío, el texto íntegro de 
los documentos que han de ser sometidos al examen y 
aprobación de la Junta general de accionistas.

Sin perjuicio de ello, los señores accionistas podrán 
ejercitar, antes y durante la Junta general, el derecho 
de información de conformidad con lo previsto en el 
artículo 112 del texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas. Por ello, desde la publicación de la 
presente convocatoria, los socios podrán solicitar por 
escrito, con anterioridad a la Junta general de accionis-
tas, o verbalmente durante la misma, los informes o 
aclaraciones que estimen precisos acerca de los asun-
tos comprendidos en el orden del día anteriormente 
trascrito.

Tienen derecho de asistencia a la Junta general los seño-
res accionistas que reúnan los requisitos previstos, a tal fin, 
en los artículos 30 y siguientes de los Estatutos sociales, por 
cuyas normas (o, en su defecto, por las disposiciones legales 
vigentes), se regirán, también, los derechos de delegación o 
representación, de voto y cualesquiera otros que correspon-
dan a los señores accionistas.

Cádiz, 28 de marzo de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Juan José Manzano Pró.–16.916. 

 TRAXCO, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará en el domicilio sito en Zaragoza, calle Doc-
tor Cerrada 24, local 1, el día 5 de junio de 2006 a las 
nueve horas en primera convocatoria y en el mismo lugar 
y hora, el día 6 de junio en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente 

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria correspondiente al ejercicio 2005, así 
como la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la gestión 
del órgano de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 

la Junta.

A partir de la fecha de la convocatoria, cualquier ac-
cionista podrá examinar en el domicilio social los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta general, así como obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, ejemplares de dichos documentos.

Zaragoza, 4 de abril de 2006.–El Administrador, José 
Julio Cortés Rubio.–16.878. 

 URBANIZACIONES 
DE CATALUÑA, S. A.

Que en relación a la convocatoria de Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria a celebrar en primera convo-
catoria en el domicilio social de la Compañía, sito en la 
Autovía de Castelldefels, kilómetro 12 de Viladecans, el 
próximo día 26 de abril a las doce horas treinta minutos y 
en segunda convocatoria, el día siguiente, 27 de abril de 
2006, en la misma hora y lugar, y que fue publicada en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil el día 24 de marzo 
de 2006 y el diario La Vanguardia el día 25 de marzo de 
2006, un grupo de accionistas que representan mas del 
cinco por ciento del capital han solicitado, por medio de 
notificación fehaciente que se ha recibido a los dos días 
de haberse publicado el último anuncio, que al amparo de 
lo que establece el artículo 97.3 de la Ley de Sociedades 
Anónimas se publique un complemento del Orden del 
Día en que se incluya como último punto del mismo: 
«Aceptar la renuncia de consejeros y nombrar, o en su 
caso, reelegir consejeros para formar parte del Consejo 
de Administración.».

Se reitera que en cumplimiento de lo que establecen 
los artículos 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas se hace constar el derecho de los señores accionistas 
de examinar en el domicilio social el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas así como todos 
los documentos e informes que han de ser sometidos a la 
aprobación y consideración de la Junta General conforme 
el orden del día y de obtener de la Sociedad la entrega o 
envío de forma gratuita de dichos textos, informes y do-
cumentos.

Viladecans, 5 de abril de 2006.–Fdo.: Carlos Senillosa 
Folch, Secretario del Consejo de Administración.–17.655. 

 UROTECNO, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad Urotecno, Sociedad Anónima, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta General Ordinaria que se 
celebrará en el domicilio social, sito en Valencia, calle Doc-
tor Manuel Candela, número 41, el día 15 de junio de 2006, 
a las veinte horas, en primera convocatoria, y, en segunda 
convocatoria, el día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
para tratar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio económico 
de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del ór-
gano de administración en el ejercicio económico de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio económico de 2005.


